
Anuncio 
 

Apertura de plazo para solicitar 
subvenciones para la rehabilitación de 

viviendas a través del Programa de 
Rehabilitación Autonómica 

 
 
 
 
 
Se comunica que a partir del día 01 de marzo de 2008 y hasta el 31 
de marzo de 2008,( ambos incluidos) se abrirá el plazo para la 
presentación de solicitudes de subvención para la rehabilitación de 
viviendas y elementos comunes con cargo al Programa de 
Rehabilitación Autonómica de la C.O.P.T. de la Junta de Andalucía. 
 
Los solicitantes que obtengan la calificación, además de la 
redacción del proyecto y la dirección de las obras, tendrán derecho 
a una subvención del 50% del presupuesto de ejecución material, 
con los máximos previstos en la normativa de aplicación. El resto 
del presupuesto será aportado por los beneficiarios con sus 
recursos económicos o su trabajo personal. 
 
Requisitos:- Inmuebles con más de diez años de antigüedad. 
- Ingresos anuales corregidos hasta 2,5 veces el IPREM. 
- Estar en disposición de obtener la Licencia de Obras. 
 
Para mas información y recogida de solicitudes en las oficinas de 
EMUVILOJA SA, Plaza Padre Jiménez Campaña, 2 bajo de Loja 
TLFO: 958327080 dirección mail emuviloja@emuviloja.es  
 
Loja a 21 de febrero de 2008 
 

EL GERENTE 
Carlos Martínez García 


